
CUADERNO DE PRESIDENCIA
SIPE: 212O22

Causa Penal Federal: 212 I 2O2l
Sentenciado: Hugo lsooc Rofoelo Almozón

Aulo: 23 de obril de 2024

Atento ol conlenido del oficio 6652/2024 remitido vío
correo electrónico, signodo por lo Juezo de Distrito odscrito ol
Centro de Justicio Penol Federol en el Estodo de Morelos, con
residencio en Xochilepec, en funciones de Juezo de Ejecución;
por medio del boletín judiciol, comuníquese o los Tilulores de los
Juzgodos Menores Civiles y Merconliles, o los Menores MÍxlos de
los diversos Demorcociones Teniloriqles, ql Tilulor del Juzgodo
Único en Mqteriq Penol Trodicionol de Primerq lnstoncio, de
Juicios Orotes, Juez Único Especiolizodo en Orolidod MercontÍl;
Tribunoles loboroles, osí como o los Juzgodos Civiles y Fomiliores
de Primero lnstonciq de los diferenles Dislrilos Judiciqles del
Eslodo de Morelos, que lo Juezo de Dislrito odscrito ol Centro de
Justicio Penol Federol en el Estodo de Morelos, con residencio
en Xochitepec, en funciones de Juezo de Ejecución, comunicó
que se tiene por compurgodo y extinguido lo peno de prisión
impueslo ol senienciodo Hugo lssqc Rofoelo Almqzón, ol hober
ocreditodo el cumplimiento dodo o los obligociones impuestos
ol hoberse ocogido ol beneficio de condeno condicionol;
ohoro bien, en lo oue concierne o esle Tribunol, es en rozón de
lo rehqbilitoción de sus derechos civiles; por lo tqnto, en
observoncio o lo comunicodo, se rehobililo ol prenombrodo
sentenciodo en el goce de sus derechos civiles, cuyo suspensión
se hizo del conocimiento por medio del boletín ivdiciol 7892
publicodo el nueve de febrero de dos mil veintidós; sin perjuicio
de que, se encuentre suspendido en toles derechos por virtud
de couso diverso; consecuentemente, se encuentro en
posibilidodes de ocupor el corgo de tutor, curodor, opoderodo,
defensor, olboceo, perilo, depositorio o inlerventor judiciol,

o interventor en quiebros, órbitro o representonte de
tes.
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